
Tercera época. 21 de Junio de 1897. 

OFICIAIS^ 
DE 

D E L A 

Ley de 9 de Enero é Indrücc ión de 7 de Junto 

de 1877. 

A r t í c u l o 1 . * Para l o m a r par le en toda subas
ta de fincas ó censos desamor l i zab les , se ex ig i rá 
prec isamente que los l i c i l adores deposi ten ante el 
Jue / que las presida, ó acred i ten haber deposi tado 
con an te r io r idad á abr i rse ht l i c i ¡ ac i ón , e! 5 por 100 
de la cant idad que s i rva de t ipo p ra el remate , se
gún d ispone la c i lada \<: y. 

• Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer pos tura el l i o i l ador . 

2.° El depósi to podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hac ienda de-la p r o v i n c i a y en las 
Admin i s t rac iones subal ternas de Rentas de los 
par t idos , y tendrá el carácter de depósi to admin i s 
t r a t i v o . 

Subasta para el día 22 de Julio de 1897. 

Administración 
DE ' 

BIENES Y.DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del S r . Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865; 11 de Ju l io de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
^n el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 22 de Jul io d31897, ú las 
doce en punto de su mañana, en esta capital y en 
los partidos judiciales ante los señores Jueces de p r i 
mera instancia y Escribanos que correspondan. 

PARTIDO DE LA CAPÍTAL-SÜRIA 

Míi iNOR C U A N T Í A . - P R I M E R A S U B A S T A 

N ú m e r o 415 del i n v e n t a r i o . — U n censo de siete 
pesetas c incuenta cént imos de réd i to a n u a l , p r o c e 
dente del Convento de San Reni to , que viene pa -
gando doña Dolores Sauz, vecina de esta cap i ta l , 
impuesto sobre una casa. 

C A P I T A L I Z A C I Ó N 

Rédi to anual siete pesetas c incuen ia cént imos, 
que capi tal izadas a l dioz por c i en to , á pagar al 
contado, asciende á setenta y c inco pesetas, cuya 
cant idad sirve de t ipo para la subas ta . 

N ú m e r o 499 leí i nven ta r i o —Un censo de siete 
pesetas c incuen ta cén t imos de réd i t o a n u a l , p roce 
dente de la Cofradía del M i r ó n , impues to sobre 
una casa en la plaza Mayor de esta capi ta l y q j e 
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viene pagando la señora v iuda de D Román de la 
U r d e n . 

GAPITAIÍIZAOIÓN 

Réd i to anual siete poseías c incuen ta cén t imos , 
que capi ta l izadas al d;ez por c iento , á pngar al 
contado, asciende á selcnta y c inco pesetas, cuya 
cant idad s i rve de t ipo para la subasta. 

N ú m e r o 285 del i nven ta r io —Un censo de dos 
cientas ve in t idós pesólas ve lnüd )S cént imos de 
réd i to a n u a l , procedente del Cal) i ldo GoNgia l de 
Sor ia , impues to sobre la dehesa de San A n d r é s , 
de esta capi ta l y que viene pagando el exce len lH i • 
mo A y u n t a m i e n t o . 

CAPITALIZACIÓN 
Réd i to anual doscientas ve in t idós pesetas v e i n 

t idós cén t imos , que capi ta l izadas al seis por c i e n 
to , á pagar en c inco plazos, asciende á tres m i l 
setecientas t re^ pesetas sesenta y seis c é n b m o s , y 
al nueve por c ien to , á pagar al con tado , á dos m i l 
cuatroc ientas sesenta y nueve pes 'tns once c é n t i 
mos , cuyas cant idades s i r ven de t ipo para la s u 
basta. 

N ú m e r o 139 del i n v e n t a r i o . — U n cenpo de s i e te , 
pesetas t re in ta y siete eént imos de rédi to anua l , 
procedente del Coro del Esp ino de Sor ia , i m p u e s 
to bobre el m o n i ) de Valonsa l e ro y que viene p a 
gando ei l í x c m o Ayu i i t am ien lo de esta cap i ta l . 

C A P I T A L I Z A C I Ó N 

Rédi to anual siete pesetas t re in ta y siete c é n t i 
mos, que capital izadas al diez por c ien to , á pngar 
ai con tado , asciende á setenta y tres pesetas se ten
ta cén t imos , cuya cant idad s i rve de t ipo para la 
subasta. 

N ú m e r o 140 del i n v e n t a r i o . — U n censo de dos 
pesetas c inenenia cén t imos , procedente del Coro 
del Kspino de Sor ia , impuesto sobre una heredad 
v que v iene p i c a n d o i ) . F ranc isco de l C a m p o , 
como apodera lo del señor Marqués de Paredes. 

C A P I T A L I Z A C I Ó N 

Réd i to anual dos pesetas c incuenta r é n l i m o s , 
que capi ta l izada Í al d ez por c iento, á pagar al c o n 
tado, asciende á ve in t i c inco pesetas, cuya can t idad 
s i rve de t ipo para la subasta. 

Número 149 del inventar io — U n cen^o de c i e n 
to t re in ta v cuat ro pesetas de réd i to anual p roce
dente del Coro del Esp ino de Sor ia , impues to s o 
bre la hacienda del Mayorazgo y que viene p a g a n 
do D. Juan José N a v a r r o , como apoderado de 
doña María del P Osono . 

C A P I T A L I Z A C I Ó N 

Rédi to anua l c iento t re in ta y cuat ro pesetas, 
que capi tal izadas al seis por c iento , á pagar en c in • 
co plazos, asciende á dos mi l doscientas t re in ta y 
tros pesetas t re in ta y tres cén t imos , y al nueve por 
cíenlo, á pagar al contado, á m i l cuatroc ientas 
óchenla y ocho pesetas ochenta y ocho cén t imos , 
cuyas cant idades s i rven de t ipo para la subasta. 

N ú m e r o 375 del i n v e n t a r i o . — U n censo de v e i n 
t i t rés pesetas t re in ta cént imos de rédi to a n u a l , p ro 
cedente del Cabi ldo Colegial de Sor ia , sobre t i e 
rras sitas en t é r m i n o do esta capi ta l que venía pa 
gando doña A m p a r o Ojeda y hoy D H i la r io H e r -
nái ld ' -z, vec ino de esta cap i ta l . 

C A P I T A L I Z A C I Ó N 

Rédi to anual ve in t i t rés pesetas t re in ta cén t imos , 
que capi ta l izadas al sen por c iento á p a g a r e n 
c inco plazos, asciende á trescientas ochenta y ocho 
líeselas t re in ta y Ires cént imo*. , y al nueve por 
c ien to , á pagar al contado, á doscientas c incuenta y 
ocho péselas ochenta y ocho cén t imos , cuyas can t i 
dados s i rven de t ipo para la subasta. 

Número 353 del inven ta r io — U n censo de seis 
pesetas ?esenta y dos cént imo-! , procedente «¡el Ca
b i ldo Colegial da Sor ia , impuesto sobre la cnsa que 
habi ta doña María Gi r ia , la que viene pagando d i 
cha c a n t i d a d . 

C A P I T A L I Z A C I Ó N 

Réd i to anual seis pesetas sesenta y dos cén t imos , 
que capi tal izadas al diez por c ien to , á pa^ar al 
contado, ascienda á sesenta y seis pesetas ve in te 
cént imos, cuya cant idad s i rve de t ipo para la s u -
basta. 

Soria 20 de Junio de 1897. 
El Administrador, 

FEDERICO G U T I E R R E Z 
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CONDICIONES 
1 .B No se a d m i t i r á postura quo no cubra ej 

t ipo de la subasta 
2. " No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hac ienda, como segundos c o n t r i b u -
yenles ó por contratos ú ob l igac iones en favor de! 
Estado, m ien t ras no acredi ten hal larse solventes 
de sus romi tpomisos . 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamor l ' zac i ón , sea !a que 
quiera su procedencia y la cuant ía de su p rec io , so 
enajenai án en adelante á pagnr en me láüco y en 
c inco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno . 

E l p r i m e r pla/.o se pagará al contado á los q u i n 
ce días de haberse noí i t i cado la ad j i u l i cac ión , v 
los restantes con el i n te rva lo de un año cada uno . 

Se exceplúan ú mea monté f inca' ; que salgan 
á p r ime ra subasta por un tqjo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en rnelál ico 
al contado, den t ro de los qu ince días s iguientes 
al de haberse not i f icado la orden de a d j u d i c a c i ó n . 

4 . a Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en ¡a A d m i n i s t r a c i ó n de b i e 
nes y derechos del Estado de la p rov i nc i a , ias 
fincas de que se trata no se hal lan gravadas con 
más carga que la mani festada, pero si aparecieran 
noster io rmente se i ndemn iza rá a! comprado r en los 
té rminos en que en la i ns t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855 se de té rm ina . 

5. a Los derechos de expediento hasta la l oma 
de posesión serán de cuenta del rema lan le . 

G.a Los comp: acores de fincas que tengan a r 
bo lado, tendrán que af ianzar lo que co r responda , 
adv i r t iéndose que , con ar reg lo á io d ispuesto en 
el a r t í cu lo 1 Te de la Real orden de ¿3 de D i c i e m 
bre de ISÍ>7, se exceptúan de la fianza los o l ivos y 
demás árboles f ruta les, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajar los y no cor ta r los 
de una manera inconven iente m ien t ras no tengan 
pagados todos ios plazos 

7. a E l a r rendamien to de fincas urbanas cadu-
ca á ios cuarenta días después de su toma de po 
sesión del comprador^ según la ley de 30 de A b r i l 
de lSSt» y el de los predios rús t icos , conc lu ido que 
sea el uño de a r rendamien to cor r ien te á la toma 
de posesión de los comprado res , según la m i s - ' 
ma Ley . 

8. a Los compradores de fincas urbanas no p o 
d rán demoler las ni de r r iba r las s ino después de ha
ber afianzado ó pagado el p rec io tota l de l remate . 

9 a Con ar reg lo al párra fo 8.° del a r t . 5.° de 
la ley de 3 i de Dic iembre de 1881 las adqu is ic io 
nes hechas d i rec tamente de bienes enagenados por 
el Estado en v i r t u d de las le íes dcsamor l i zadoras 
de 1.° de Mayo de (855 y H de Ju l io de 1856 , sa
t is farán p o r ' i m p u e s t o de t ras lac ión de d o m i n i o 
10 cént imos de peseta por 100 del va lo r en que 
fueron rematados. 

10.a Para tomar pa i te en cua lqu ie r subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor 

t izados, es ind ispensable cons ignar ante ^el Juez 
que la pres ida, ó acred i ta r que se lía' deposi tada 
previarnentí1 en la Dependencia púb l i ca que c c -
r resnonda, el 5 por 100 de la can t idad que s i rva 
de t ipo para el remate . 

Estos depósitos podrán ha jerse en la Depos i ta 
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las A d m i n i s 
traciones subal ternas de los part idos,, y en- los- p a r 
t idos donde no ex is tan Admin is t . rac iones.subal ler -
nas, en las escr ibanías de los Juzgados;, Suba l te r 
nas más inmed ia tas , ó en la Cap i ta l . (Real o rden 
de' 12 de Agosto de 1890). 

1 1 . a i nmed ia tamen te que t e rm ine el remate, el 
Juez devo lverá las consignaciones y los resguar 
dos ó sus cer t i f icac iones á los postores, á cuyo f a 
vor no hubiese quedado la f inca ó censo subasta
do. ( A r t . 7.° de la* Ins t rucc ión de 20 de Marzo 
de 1877) . 

12 . a Los compradores de bienes c o m p r e n d i 
dos en las leyes de desamor t i zac ión , sólo podrán 
rec lamar por ios desperfectos que con p o s t e r i o r i 
dad á la tasación suf ran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó p o r otra cua lqu ie ra ; causa 
j us ta , en el t é r m i n o i m p r o r r o g a b l e de qu ince 
días desde el de la posesión.- ^ 

13. a Si se entab lan rec lamaciones sobre exceso 
ó falta de cab ida , y de! expediente resultase que 
d i cha taita ó exceso iguala ú la qu in ta par le de !a 
expresada en el anunc io , será nu la la venta, q u e 
dando el cont ra to firme y subsistente v siíi derecho 
á i ndemn izac ión el Estado n i el comprad 'or , si la 
falta ó exceso no llegase á dicha qu in ta par te . (Ueal 
o rden de 1 ! de Nov iembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
i per ju ic ios causados por los Agentes de la A d m i 
n is t rac ión é independientes de la vo lun tad de los 
compradores , pero quedarán á sa lvo ias acciones 
c iv i les y c r im ina les (pie procedan c o n i r a los cu l 
pab les. " (Ar t . 8.° del Real decreto de 10 de Ju l io 
de 1865) . 

15.11 Con ar reg lo á lo dispuesto por ios a r t í c u 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las rec lamaciones que hub ie ran de entablar 
los interesados cont ra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán s iempre por la v ía g u b e r n a t i v a , y 
hasta que no se haya apurado y s ido negada, ac re 
di tándose así en autos por med io de la ce r t i f i ca 
c ión cor respond ien te , no se a d m i t i r á demanda a l 
guna en los T r i b u n a l e s . 

en que incurren ¡os rematantes por falta de 
paqo de! r 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A r t 2.° Si el pago del p r i m e r plazo no se c o m 
pleta con el i m p o r t e del depósi to, den t ro del t é r m i 
no de qu ince días, se subastará de nuevo la finca, 
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quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por c a u 
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

A r l . 10. (Párrafo 2.° )—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la ad judi 
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre 
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

E l Rey (q. D. g.) , y en su nombro la Reina R e 
gente del Reino, visto lo informado por la Di rec
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se lia servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi 
dos con posterioridad á la ley de 9 de E n e r o 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por ln 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para lomar parte en la subas-
la^ y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esla disposición que los compra
dores pueden satisfacer ÍJI importe del primer pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
gérdida del depósito constituido y el abono de los 

qastos oeasionados si hubieren transcurrí lo ya los 
cuince días desde que se les notificó la ad jud ica -
pión. 

L o que se hace saber á los licita.lores con el fin 
de que no aleguen ignorancia . 

Soria 20 de Junio de 1897 
E l Administ rador, 

F E D E R I C O G U T I É R R E Z . 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

VENTAS DE BIENES NACIONALES 
D E L A PROVINCIA DE S O R I A 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 
Un mes. 

3 meses 
6 » . 

<2 » . 

P R E C I O S D E V E N T A 

3 pesetas 

28 , 

Un número corriente. . . . . . . 1 pésela 
» atrasado . 2 ^ 

A D M I N I S T I U G I Ó N 
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